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En el catálogo oficial de las m zas autóctonas vascas que se ha pub! icado en el 
Decreto del Gobierno Vasco 37312001 de 21 de enero de 2.001 aparecen cinco razas 
caninas autóctonas vascas: Erbi txakurm, Euskal anzain txakirrn Gorbeiakoa, Euskal art?ain 
txakumlllctSua, Villano de las Encartaciones, Villanuco de las Enca11aciones. /\demás 
hay dos mzascxlinguidas: eli\lano y el Pachón. Y por úllimoc>Iá la situación de tus ra.ll!S 
del Pa1s Vasco francés: el Pctil bcrgcrdes Pyrenees y la agrupación racial del Labrit de las 
Landas. 

En c;tc trabajo se presenlan las dislintas fases realizadas hasla la camclcri¿aciún 
de cada una de las mencionadas razas. Una primera parte que se basó en la realización de 
censos y recopilación bibliogr:í fica e histúrica de cad3 una de ellas. La segunda se basa 
en la camclcrización de cada una de ellas. Y en la úllima, se encarga de la organi7ación de 
clubes de razas y a~cx:iac ioncs de criadores. Realización de monográficas. Fonnación de 
jueces y 1>ucs1a a punto de programas de gestión que ayuden al fomcnlo de las razas 
caninas aulóclonas vascas. 
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